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RESOLUCIÓN No. TAT-4199-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 07:25 horas del 10 de junio de 2025.

[bookmark: _Hlk189482439][bookmark: _Hlk189482360]Se conoce Recurso de Apelación, presentado por la señora N.P.A., mayor, casada, concesionaria de la placa de Taxi TP-00, cédula de identidad No. 000, contra el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-007-25. 

RESULTANDO
[bookmark: _Hlk191889775]
[bookmark: _Hlk199858171][bookmark: _Hlk188283048][bookmark: _Hlk199505104]PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 7.4.- Se conoce oficio CTP-DE-AJ-OF-0772-2024 referente a solicitud de exoneración de conducción de la unidad de la concesionaria N.P.A. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a conocer el oficio CTP-DE-AJ-OF-0772-2024 referente a solicitud de exoneración de conducción de la unidad de la concesionaria N.P.A., mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el mismo, el cual forma parte integral del presente acuerdo.

SEGUNDO: El director Esteban Hernández justifica su voto negativo indicando: “voto en contra porque me parece que se le podría dar un espacio para que protocolice como se debe la firma la señora en este caso, y que fue lo que traté en un principio, y darle más espacio a la señora para que lo hiciera, verdad”. El director Orlando Ramírez se adhiere a la justificación dada por el director Hernández Núñez. 

POR TANTO, SE ACUERDA cuatro votos a favor y dos en contra (de los directores Esteban Hernández Núñez y Orlando Ramírez Biolley): 
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-OF-0772-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
[bookmark: _Hlk199505132]2. RECHAZAR la solicitud de exoneración de la obligación de conducir personalmente el derecho de concesión del taxi placa TP-00, presentada por la concesionaria N.P.A., cédula de identidad 000, por cuanto no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio al no lograr, con la documentación aportada, acreditar que ella es jefa de hogar, por lo que deberá continuar con la prestación personal del servicio de taxi conforme al artículo 48 inciso d) de la Ley 7969, y al artículo V inciso g) del contrato de concesión de servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi suscrito, y se recomienda hacer una excitativa a la concesionaria de las obligaciones contraídas en el contrato de concesión, especialmente a la continuidad del servicio y la conducción personal como mínimo ocho horas diarias garantizando la prestación del servicio público. 
[bookmark: _Hlk199505211]3. Notifíquese: N.P.A. (…)” (Ver folio 08 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk199505237]SEGUNDO: La señora N.P.A., presenta Recurso de Apelación en contra del Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, argumentando lo siguiente: 

a) Que en cuanto al oficio No. CTP-AJ-OF-0772-2024, oficio que sirvió de fundamento para que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, rechazara su solicitud, la petición fue presentada a la Administración desde el 13 de octubre de 2023 y la misma fue resuelta hasta el 11 de julio de 2024, lo que demuestra que existe una “mora acentuada” en la tramitación de la gestión por parte de la Administración.

b) Que el principal reproche o fundamento es respecto del fundamento utilizado por la Dirección Jurídica en su informe al indicar: “En este caso en particular, la figura de jefa de hogar no se puede aplicar porque la señora P.A. aparece como casada en el Registro Civil, y aporta como prueba un documento titulado declaración jurada indicando que está separada desde el año 2020, sin embargo, no indica ante quien está declarando y además la abogada solo autentica la firma de la señora P., no la declaración como tal, porque no está en un documento protocolizado por un notario público.”, lo indicado hace ingresar a la Administración en un campo íntimo, familiar y personal, que está completamente vedado a ésta pues emite criterios, subjetivos, sobre su condición de “Jefe de Hogar”, realizando una calificación del contenido de su declaración jurada.

c) Que, en cuanto a su estado civil, ella nunca ha ocultado que en el Registro Civil aparezca como “casada”, sin embargo, dicha condición civil no impide que ejerza la condición de jefe de hogar atendiendo al liderazgo familiar y el mantenimiento económico de su familia. Indica además la recurrente, que no puede existir un liderazgo familiar, sin una permanencia activa en el hogar, ya que, de mantenerse las condiciones actuales, deberá ausentarse por mucho tiempo para conducir el taxi; que a su vez, constituye precisamente la fuente de ingresos económicos para el mantenimiento familiar.

d) Que sobre la “Declaración Jurada”, se le reprocha en el informe sustento del acto jurídico, que la declaración rendida solo fue autenticada por el abogado, y que no se otorgó ante un Notario Público, y por tales razones carece de valor y efecto, pero en cuanto a este aspecto la Administración comete un error mayúsculo, ya que no es requisito indispensable que las Declaraciones Juradas sean otorgadas o autenticadas por un Notario Público; salvo que exista una norma que así lo precise; las Declaraciones Juradas son admitidas y utilizadas en diferentes oficinas públicas y trámites administrativos; en donde con la simple firma del usuario o persona, se acredita la manifestación sin la necesidad de autenticar la firma, o comparecer ante un Notario Público.

e) Que, en el caso concreto de su Declaración Jurada, la misma sí podía ser presentada solo con su firma, pero, además, su rúbrica es autenticada por un abogado, lo que le otorga al documento plena validez, no obstante, y de manera inexplicable, la Administración solicita que conste en “papel de seguridad”, que es reservado solo para las autenticaciones notariales, y no a las autenticaciones por el abogado.

f) Que la documentación aportada por ella era suficiente, e incluir un nuevo requisito por parte de la Administración para rendir una Declaración Jurada ante un Notario Público, sería no solo desventajoso para ella; sino contrario a la práctica usual en el resto de la Administración Pública, y contrario a la Ley de Simplificación de Trámites, que incluso los señores Directores y Miembros de la Junta Directiva, utilizando un razonamiento lógico y hasta jurídico, aunque no lo comparta, consideraron que se podía subsanar la situación pues el mismo Directivo Esteban Hernández, votó negativamente el acuerdo, indicando: “voto en contra porque me parece que se le podría dar un espacio para que protocolice como se debe la firma la señora en este caso, y que fue Io que traté en un principio, y darle más espacio a la señora para que Io hiciera, verdad”. Así mismo, indica que el Director Orlando Ramírez, se adhirió a la justificación dada por el Directivo Hernández Núñez.

[bookmark: _Hlk199505327]g) Que solicita que se admita y declare con lugar el Recurso de Apelación presentado en contra del Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 celebrada el 11 de julio del 2024; supletoriamente y siendo un tema de forma y no de fondo; deja ofrecido para que en caso que prospere el presente Recurso de Apelación; se ordene a la Administración para que haga la prevención de aportar la Declaración Jurada rendida ante un Notario Público. (Ver folios 6 y 7 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk179881546][bookmark: _Hlk199505340]TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.5 de la Sesión Ordinaria 39-2024 del 17 de octubre de 2024, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1212-2024 de 27 de setiembre de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y eleva al Tribunal Administrativo de Transporte, el Recurso presentado por la recurrente, debido a que corresponde a un Recurso de Apelación, que es competencia del órgano de alzada. (Ver folios 2, 4 y 5 del expediente administrativo.) 

[bookmark: _Hlk199505365]CUARTO: La señora N.P.A., presenta el 13 de octubre de 2023, ante el Consejo de Transporte Público, nota de fecha 03 de octubre de 2023, mediante la cual solicita se le exonere de la obligación de conducir el vehículo que ampara la concesión TP-093, debido a su condición de mujer jefe de hogar, según las excepciones de los artículos 49 y 48 de la Ley No. 7969.

Indica la concesionaria:

“Estimados Señores y señoras.

Quien suscribe, N.P.A. mayor, separada cédula de identidad número 000, vecina del Distrito de Palmar Norte, Cantón de Osa, 125 metros al sur del hotel casa amarilla, provincia de Puntarenas, [image: ][image: ]me presento ante ustedes en mi calidad de concesionaria de la placa T:P 000 para que con base a las facultades que les otorga la Ley 7969 la Ley las diferentes conexas analicen y me resuelvan mi siguiente petición:

1- Que soy concesionaria de la placa de taxi TP 000 la cual presta servicios en la Base de Operación descrita como Base de operación número. 605020 del cantón de Osa Distrito Palmar Norte.

2- Que los Artículos 49 y 48 de la Ley 7969 permite a la concesionaria del Transporte Publico Modalidad [image: ]de Taxi a solicitar, por medio de acto administrativo motivado, que la junta directiva del Consejo, pueda exonerar a las concesionarias del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso b) de dicho cuerpo legal, o de algunos de los requisitos mencionados en ese mismo artículo, y en especial refriéndose a las personas enumeradas continuación:

a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida prestar directamente el servicio de taxi.
b) Las mujeres jefas de hogar,
c) Las personas mayores de sesenta años.
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el [image: ]vehículo.

Que en mi caso en particular a pesar de que existo según el Registro Civil como casada, debo de demostrar [image: ]con la carga de la prueba que en este momento me encuentro separada de matrimonio y que si bien es cierto el padre de mis hijas aporta en lo económico parte del derecho a la educación, a la salud y a la vivienda, lo más cierto es que mi responsabilidad como madre jefe de hogar es bastante grande por cuanto debo de velar [image: ]en estos tiempos tan difíciles de agresividad y, violaciones y acoso sexual contra menores, del cuido en todo momento de mi hija, y mis dos hijos que tienen 23, 19 y ocho años respectivamente y, se encuentran en el proceso de formación académica.[image: ]

En reiteradas ocasiones la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Publico muy acertadamente ha recomendado a la Junta Directiva, este beneficio a muchas compañeras concesionarias esto en apego al principio establecido en la Ley.
Por lo anterior y con respeto les solicito a la honorable Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico concederme el beneficio establecido en el artículo 49 Inc. b en concordancia con el articulo 48 ambos de la ley 7969 por cuanto cumplo a cabalidad con lo ahí establecido, y se me exonere el trabajar el vehículo [image: ]comprometiéndome en este acto a cumplir fielmente las disposiciones que sean recomendadas y aprobadas en ese cuerpo legal.

[bookmark: _Hlk199505584]Agradeciéndoles la atención a la presente me despido.” (Ver folios 26 y 27 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk199505647]QUINTO: La señora N.P.A., junto con su solicitud aporta una declaración jurada, que se transcribe a continuación, indicando que se encuentra separada de quien es su esposo, dicha declaración la hace frente a la MSc. K.S.P., Abogada, quien da fe de la autenticidad de la firma de la señora N.P.A., de quien dice estampó la firma en su presencia. Indica la declaración:

“DECLARACIÓN JURADA

[bookmark: _Hlk199505696][bookmark: _Hlk199505809]La suscrita N.P.A., mayor, costarricense, casada una vez separada de hecho, taxista y ama de casa, de Palmar Norte, 125 metros al sur del hotel casa amarilla, Palmar, Osa, Puntarenas, portadora de la cedula de identidad número 000. DECLARO BAJO FE DE JURAMEMTO y en conocimiento de las penas con que la ley penal de Costa Rica castiga el delito de perjurio y falso testimonio MANIFIESTO: Que contraje matrimonio con el señor T.A.E.M. portador de la cédula de identidad número 000, que las citas de inscripción del matrimonio son Tomo: 391, Folio: 285, Asiento: 570, dicho matrimonio fue celebrado el siete de junio de mil novecientos noventa y ocho, que actualmente me encuentro separada de hecho del señor T.A.E.M. desde el año 2020. También declaro que exonero a la licenciada K.F.S.P., abogada y notaria publica, carne de abogada número 000, por el trámite a realizar con este documento y de toda responsabilidad por la información aquí consignada ES TODO. Firmo en Palmar. Osa, Puntarenas al ser las trece horas del dos de octubre de dos mil veintitrés.” (Ver folio 28 del expediente administrativo)

SEXTO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público en su oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0772-2024 del 10 de junio de 2024, que es el informe que da sustento jurídico al acuerdo impugnado en lo conducente, concluyó y recomendó lo siguiente:

“(…) El Código de Familia establece la obligatoriedad de los cónyuges de sufragar las necesidades y los gastos de la familia respondiendo proporcionalmente de acuerdo con sus posibilidades económicas.

En el caso que nos ocupa la señora N.P.A., no aporta pruebas idóneas que aun estando casada con el señor T.A.E.M., ella es la que funge como jefa de hogar, razón por la cual no hay elementos suficientes para que se pueda motivar un acto [image: ]administrativo a favor de la solicitud planteada por la interesada.

Considera esta Asesoría Jurídica de acuerdo con las potestades de imperio y su ejercicio que son irrenunciables, intransmisibles e imprescriptibles, por lo que el derecho de concesión otorgado al administrado implica que la Administración siempre va a ejercer una potestad de dirección, regulación y fiscalización del servicio, que la señora N.P.A. no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio. Lo que hace confirmar a esta Dirección Jurídica que la señora P.A. no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio al no lograr con la documentación aportada, acreditar que ella es la jefa de hogar, por lo que deberá continuar la presentación personal del servicio de taxi conforme al artículo 48 inciso d) de la Ley 7969, y al Artículo V inciso g) del Contrato de Concesión de Servicio Público de Transporte remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de taxi suscrito,

RECOMENDACIÓN.

Por tanto, esta Dirección Jurídica recomienda a los señores miembros de Junta Directiva:

1. Tomando como fundamento los motivos y contenidos expresados en el desarrollo y análisis realizado en el presente informe, por esta Dirección Jurídica, de conformidad con el artículo 49 inciso c) de la Ley NO7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi", rechazar la solicitud de exoneración de la obligación de conducir personalmente el derecho de concesión del taxi placa TP-00, presentada por la concesionaria N.P.A., portadora de la cédula de identidad 000, por cuanto no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio al no lograr con la documentación aportada, acreditar que ella es jefa de hogar, por lo que deberá continuar con la prestación personal del servicio de taxi conforme al artículo 48 inciso d) de la Ley 7969, y al Artículo V inciso g) del Contrato de Concesión de Servicio Público de Transporte remunerado Personas en Vehículos en la modalidad de taxi suscrito y se recomienda hacer una excitativa a la concesionaria de las obligaciones contraídas en el contrato de concesión, especialmente a la continuidad del servicio y la conducción personal cómo mínimo 8 horas diarias garantizando la O prestación del servicio público.(…)” (Ver folios del 10 al 13 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk200093680][bookmark: _Hlk199505869]SÉPTIMO: En el expediente administrativo, consta el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0664-2024 del 22 de mayo de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, suscrito por las Licenciadas Cindy García Arias y Sidia Cerdas, Ruíz, en el que previenen a la señora N.P.A. para que aporte: “(…) 1.- Original y copia, o fotocopia certificada notarialmente de la cédula de identidad, Licencia C-1 y Código de conductor de la persona que se designará para la conducción del vehículo (de conformidad al artículo 49 de la Ley 7969) (…)”. Dicha prevención fue atendida por la señora P.A., según copia de certificación notarial, realizada por la MSc. F.S.P. y que consta en el expediente, remitido por el Consejo de Transporte Público.  Dicho oficio es comunicado a la concesionaria vía correo electrónico el 27 de mayo de 2024 (Ver folio 18 y 19 del expediente administrativo)

OCTAVO: En los procedimientos se ha seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ MUÑOZ COREA. 

CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado al Recurso de Apelación en contra del Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, el mismo, fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley No. 7969 del 28 de enero del 2000, toda vez que del acta de notificación, visible a folio 15 del expediente administrativo, el acuerdo impugnado le fue notificado a la recurrente a las 08:58 horas, del día 24 de julio de 2024 a la dirección de correo electrónico, XXXXXXX@hotmail.com y la fecha de presentación del escrito de apelación fue el 01 de agosto de 2024, (Ver folio 5 del expediente administrativo), por lo que el líbelo fue presentado dentro del plazo establecido por ley. 

En cuanto a la Legitimación: A la señora N.P.A., mediante el acuerdo impugnado, le rechazan su solicitud de exoneración de la obligación de conducir personalmente el vehículo taxi de la concesión TP-00, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. 
[bookmark: _Hlk191969098]
3. HECHOS PROBADOS

A). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, rechaza la solicitud de exoneración de la obligación de conducir personalmente el derecho de concesión del taxi placa TP-00, presentada por la concesionaria N.P.A., por considerar que no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio al no lograr, con la documentación aportada, acreditar que ella es jefa de hogar. (Ver folio 08 del expediente administrativo)

B). La señora N.P.A., presenta Recurso de Apelación en contra del Acuerdo 7.4 Sesión Ordinaria 25-2024 celebrada el 11 de julio del 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por considerar, que la motivación del acto no es la adecuada, al no existir norma que exija que su declaración jurada deba ser protocolizada, pero solicita que se le permita aportar el requisito apuntado. (Ver folios 6 y 7 del expediente administrativo)

C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.5 de la Sesión Ordinaria 39-2024 del 17 de octubre de 2024, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1212-2024 del 27 de setiembre de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y eleva al Tribunal Administrativo de Transporte, el Recurso presentado por la recurrente, debido a que corresponde a un Recurso de Apelación, el que es competencia del órgano de alzada. (Ver folios 2, 4 y 5 del expediente administrativo.) 

D). Ha quedado demostrado que la señora N.P.A., presentó ante el Consejo de Transporte Público, nota de fecha 03 de octubre de 2023, mediante la cual solicita se le exonere de la obligación de conducir el vehículo que ampara la concesión TP-000, debido a su condición de mujer jefe de hogar, según las excepciones de los artículos 48 y 49 de la Ley No. 7969. (Ver folios 26 y 27 del expediente administrativo)

E). Que la señora N.P.A., junto con su solicitud aporta una declaración jurada, en el sentido de que si bien continua casada con el señor T.A.E.M., portador de la cédula de identidad No. 000, actualmente se encuentra separada de hecho de su esposo desde el año 2020. (Ver folio 28 del expediente administrativo)

F). Ha quedado demostrado fehacientemente que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en el oficio No.CTP-DE-AJ-OF-0664-2024 del 22 de mayo de 2024, suscrito por las Licenciadas Cindy García Arias y Sidia Cerdas, Ruíz, previno a la señora N.P.A., una serie de requisitos, pero nunca le solicitaron que aportara la declaración jurada protocolizada por un Notario Público, en la que se encuentra separada de hecho de su esposo desde el 2020. (Ver folios 16 y 18 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk200095172]G). Se tiene por demostrado, que en la tramitación de este asunto el Consejo de Transporte Público, excedió los plazos razonables para la atención de una gestión como la que interpone la señora N.P.A., ya que la solicitud fue presentada por la concesionaria a la Administración, desde el 13 de octubre de 2023, y el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024, mediante el cual se resuelve el trámite es de fecha 11 de julio de 2024.

4.- HECHOS NO PROBADOS

Ninguno de relevancia para el presente caso.

5.- SOBRE EL FONDO

5.1 DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su Sentencia No. 14457-2017, de las 09:30 horas, del 08 de setiembre de 2017, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“…el principio de legalidad que consagra el artículo 11 de nuestra Constitución Política, y significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que implica desde luego, el sometimiento a la Constitución, a la ley, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, es lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, sea que las instituciones públicas solo pueden actuar en la medida en la que se encuentre apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso. En consecuencia, solo le es permitido lo que esté constitucional y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado, les está vedado...” (Lo resaltado no es del original)

El Principio de Legalidad constituye pues, el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 

5.2 DE LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SU INCIDENCIA CON EL PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO. 

La motivación constituye un elemento formal de todo acto administrativo y consiste en la argumentación clara y precisa de los motivos que sustentan el acto administrativo al que se refiere, y los basamentos fácticos y jurídicos en que se basó la Administración para adoptarlos.

Tal como lo ha indicado la reiterada jurisprudencia de los Tribunales Contenciosos Administrativos, la motivación impacta al debido proceso, dado que, del cumplimiento efectivo de este principio constitucional, la parte afectada va a tener la oportunidad de ejercer eficientemente su derecho de defensa al contar con todos los elementos fácticos y jurídicos para su impugnación.

La Ley General de la Administración Pública, en su artículo 136 refiere al tema de la motivación y la obligación de la Administración de observar en los casos que corresponda la implementación de este elemento formal del acto. Dicho numeral indica: “serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos; b) Los que resuelvan recursos; c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso; e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y f) Los que deban serlo en virtud de ley”. De igual modo la norma refiere, que la motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hubieren servido de sustento técnico jurídico para la adopción del acto, en cuyo caso la motivación puede ser sucinta haciendo mención de aquellos estudios, informes o dictámenes, pero deberá acompañarse una copia de este para el administrado. 

Lo anterior, es precisamente en resguardo del debido proceso y del sub principio derivado de este, el derecho a la defensa, pues no podría el administrado ejercer las acciones recursivas pertinentes en resguardo de sus intereses, sino sabe cuáles fueron las razones que mediaron para la emisión del acto que lo perjudica.

El Tribunal Contencioso Administrativo Sección V en su Sentencia No. 00032 de las 08:00 horas del 20 de abril de 2012, dispone respecto al tema de la motivación en relación al Principio de Legalidad y al del Debido Proceso, lo siguiente:

“V.-SOBRE LA FALTA DE MOTIVACION DE LAS RESOLUCIONES IMPUGNADAS 

La Sala Constitucional desde su jurisprudencia inicial sentó como principio de rango constitucional, a la vez como parte del debido proceso y de legalidad, la motivación de los actos administrativos (sentencias 15-90, 226-91, 1612-92, entre otras). En la sentencia 7390-03, de las 15:28 del 22 de julio de 2003, la Sala Constitucional en relación con la motivación de los actos y resoluciones administrativas ha insistido en la obligación de motivar los actos administrativos, como parte integrante del debido proceso, resulta importante tener en cuenta lo desarrollado en la sentencia mencionada: "... Reiteradamente ha dicho la Sala en su jurisprudencia que la motivación de los actos administrativos es una exigencia del debido proceso y del derecho de defensa, puesto que implica la obligación de otorgar al administrado un discurso justificativo que acompañe a un acto de un poder público que -como en este caso- deniegue una gestión interpuesta ante la Administración. Se trata de un medio de control democrático y difuso, ejercido por el administrado sobre la no arbitrariedad del modo en que se ejercen las potestades públicas, habida cuenta que en la exigencia constitucional de motivación de los actos administrativos se descubre así una función supraprocesal de este instituto, que sitúa tal exigencia entre las consecuencias del principio constitucional del que es expresión, el principio de interdicción de la arbitrariedad de los actos públicos. V.- El concepto mismo de motivación desde la perspectiva constitucional no puede ser asimilado a los simples requisitos de forma, por faltar en éstos y ser esencial en aquélla el significado, sentido o intención justificativa de toda motivación con relevancia jurídica. De esta manera, la motivación del acto administrativo como discurso justificativo de una decisión, se presenta más próxima a la motivación de la sentencia de lo que pudiera pensarse. Así, la justificación de una decisión conduce a justificar su contenido, lo cual permite desligar la motivación de "los motivos" (elemento del acto). Aunque por supuesto la motivación de la sentencia y la del acto administrativo difieren profundamente, se trata de una diferencia que no tiene mayor relevancia en lo que se refiere a las condiciones de ejercicio de cada tipo de poder jurídico, en un Estado democrático de derecho que pretenda realizar una sociedad democrática. La motivación del acto administrativo implica entonces que el mismo debe contener al menos la sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho, habida cuenta que el administrado necesariamente debe conocer las acciones u omisiones por las cuales ha de ser sancionado o simplemente se le deniega una gestión que pueda afectar la esfera de sus intereses legítimos o incluso de sus derechos subjetivos y la normativa que se le aplica."

De lo citado se desprende que esta motivación implica que las razones por las cuales se dicta el acto deben ser enunciadas formalmente, de manera explícita. De igual modo deben ser razonadas las circunstancias de hecho y de derecho en que se fundamenta la Administración para dictar o emanar el acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo del acto y se encuentra en los “considerandos” de las resoluciones. La debida motivación impacta al debido proceso, dado que del cumplimiento efectivo de este principio constitucional, la parte afectada va a tener la oportunidad de ejercer eficientemente su derecho de defensa al contar con todos los elementos fácticos y jurídicos para su impugnación. A nivel legal, La Ley General de la Administración Pública, (en adelante LGAP), establece con meridiana claridad la obligación administrativa de resolver los recursos por medio de una resolución expresa, el artículo 136 en su inciso b), dispone lo siguiente: "Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: (...) b) Los que resuelvan recursos (...) La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos del a petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia". Como corolario de lo expuesto se tiene que la motivación permite valorar de una manera adecuada los actos administrativos por parte de los administrados y de las autoridades que ejercen control sobre éstos, a efectos de juzgar sobre su validez o invalidez. Por su parte, el artículo 166 señala: “Artículo 166. Habrá nulidad absoluta del acto cuando falten totalmente uno o varios de sus elementos constitutivos, real o jurídicamente.” Finalmente, el artículo 223 indica lo siguiente: "Artículo 223.-1. Sólo causará nulidad de lo actuado la omisión de formalidades sustanciales del procedimiento. 2. Se entenderá como sustancial la formalidad cuya realización correcta hubiera impedido o cambiado la decisión final en aspectos importantes, o cuya omisión causare indefensión."(lo destacado no es del original). De lo transcrito se concluye que en el momento en el que se afecte el derecho de defensa, la nulidad del acto es inminente.” (lo resaltado es nuestro)

Analizadas las piezas del expediente administrativo bajo análisis, tal como se indica de seguido, considera este Colegiado, que el acto administrativo impugnado carece de la motivación debida y por ende, debe anularse.

5.3 CASO CONCRETO.

La Administración, en los casos donde se encuentra en juego intereses legítimos de los administrados, debe ser exhaustiva en sus valoraciones técnicas, de modo que no se ponga en entre dicho ni su imparcialidad ni su objetivad, así como que no se le pueda atribuir por simples errores, perjuicios a la parte con la situación jurídica determinada, sin que medie motivo que deje con meridiana claridad establecido, el nexo de causalidad entre el daño causado y el interés público que se está alcanzando con tal acto, o bien entre la denegatoria de un derecho y las razones justificantes que tiene la Administración, dentro del marco de la legalidad y los hechos bajo examen, tomar tal o cual determinación.

Lo anterior, solo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, podrá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídicamente la decisión que ha de adoptar.

En el caso de los informes de los departamentos técnicos y jurídicos, estos deben cumplir con el aspecto de la motivación, más aún cuando se constituyen en el sustento técnico o jurídico del acto final, ya que en este caso el informe es parte del acto administrativo una vez que es adoptado y como un todo, si éste carece de motivación, afecta de la misma manera al acto y por lo tanto, lo vicia o permea de nulidad, por ausencia de aquel elemento; pero hay algo más, si la motivación se presenta, pero no se sustenta en los hechos que en el caso concreto se analizan o si se aparta de la normativa vigente, serán simples argumentos de la Administración para justificar determinada decisión, pero no podrá ser tomada como motivación, ya que ésta estaría vacía de asidero fáctico o jurídico y por lo tanto, no puede ser tomada como motivación, pues este elemento conformador del acto, debe ser también sustentado en la norma por el principio de legalidad.

En cuanto al caso bajo análisis, es claro que el Consejo de Transporte Público, violenta el debido proceso ya que el acuerdo se sustenta en un informe jurídico que está viciado en su motivación, y por ende el acto final al basarse en este oficio, corre la misma suerte.

Cuando se remite a los hechos se puede verificar que la señora N.P.A., presenta ante el Consejo de Transporte Público, nota del día 03 de octubre de 2023, mediante la cual solicita se le exonere de la obligación de conducir el vehículo que ampara la concesión TP-000, debido a su condición de mujer jefe de hogar, de acuerdo a las excepciones de los artículos 48 y 49 de la Ley No. 7969 (Ver folios 26 y 27 del expediente administrativo).

La señora N.P.A., junto con su solicitud aporta una declaración jurada, en el sentido de que sí bien continúa casada con el señor T.A.E.M., portador de la cédula de identidad No. 000, actualmente se encuentra separada de hecho de su esposo desde el año 2020.

Ante la solicitud apuntada la Dirección de Asuntos Jurídicos en su oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0772-2024 del 10 de junio de 2024, emite el informe que da sustento jurídico al acuerdo impugnado que en lo conducente, concluyó y recomendó:

“(…) El Código de Familia establece la obligatoriedad de los cónyuges de sufragar las necesidades y los gastos de la familia respondiendo proporcionalmente de acuerdo con sus posibilidades económicas.

[bookmark: _Hlk199858641]En el caso que nos ocupa la señora N.P.A., no aporta pruebas idóneas que aun estando casada con el señor T.A.E.M., ella es la que funge como jefa de hogar, razón por la cual no hay elementos suficientes para que se pueda motivar un acto [image: ]administrativo a favor de la solicitud planteada por la interesada.

Considera esta Asesoría Jurídica de acuerdo con las potestades de imperio y su ejercicio que son irrenunciables, intransmisibles e imprescriptibles, por lo que el derecho de concesión otorgado al administrado implica que la Administración siempre va a ejercer una potestad de dirección, regulación y fiscalización del servicio, que la señora N.P.A. no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio. Lo que hace confirmar a esta Dirección Jurídica que la señora P.A. no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio al no lograr con la documentación aportada, acreditar que ella es la jefa de hogar, por lo que deberá continuar la presentación personal del servicio de taxi conforme al artículo 48 inciso d) de la Ley 7969, y al Artículo V inciso g) del Contrato de Concesión de Servicio Público de Transporte remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de taxi suscrito,

RECOMENDACIÓN.

Por tanto, esta Dirección Jurídica recomienda a los señores miembros de Junta Directiva:

1. Tomando como fundamento los motivos y contenidos expresados en el desarrollo y análisis realizado en el presente informe, por esta Dirección Jurídica, de conformidad con el artículo 49 inciso c) de la Ley NO7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi", rechazar la solicitud de exoneración de la obligación de conducir personalmente el derecho de concesión del taxi placa TP-000, presentada por la concesionaria N.P.A., portadora de la cédula de identidad 000, por cuanto no es sujeto del otorgamiento de la excepción para la conducción personal del servicio al no lograr con la documentación aportada, acreditar que ella es jefa de hogar, por lo que deberá continuar con la prestación personal del servicio de taxi conforme al artículo 48 inciso d) de la Ley 7969, y al Artículo V inciso g) del Contrato de Concesión de Servicio Público de Transporte remunerado Personas en Vehículos en la modalidad de taxi suscrito y se recomienda hacer una excitativa a la concesionaria de las obligaciones contraídas en el contrato de concesión, especialmente a la continuidad del servicio y la conducción personal cómo mínimo 8 horas diarias garantizando la O prestación del servicio público.(…)”

Como se puede verificar del sustento dado por Dirección de Asuntos Jurídicos, se tiene que la misma considera que la señora N.P.A., no aporta pruebas idóneas de que aún estando casada con el señor T.A.E.M., ella es la que funge como jefa de hogar, al no convivir con su cónyuge, y por esta razón recomienda que no se le otorgue a la recurrente el beneficio de la exoneración.

Esta aseveración de la Asesoría Jurídica para este Tribunal Administrativo de Transporte, no es correcta, ya que la señora N.P.A., presentó una declaración jurada ante una Abogada, pero esta declaración es cuestionada por la Dirección de Asesoría Jurídica en su informe No. CTP-DE-AJ-OF-0772-2024 del 10 de junio de 2024, el cual en su página 5, párrafo final visible a folio12 del expediente administrativo y página 6 primer párrafo visible a folio 12 vuelto del expediente administrativo, indica que dicha declaración presentada, no indica ante quien se da y que, además, no fue protocolizada por un notario público.

Sin entrar a detallar en este momento si la solicitante cumple o no con los requisitos de exoneración, lo cierto es que se argumenta que el documento “declaración jurada” no es un documento válido y probatorio para esa Dirección de Asuntos Jurídicos, argumento que es acogido también por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

No obstante, lo anterior, en el expediente administrativo, no se aprecia documento alguno que demuestre que a la señora N.P.A., se le haya prevenido para que aportara algunos otros elementos probatorios que comprobaran su dicho, si era necesario pruebas adicionales, o una declaración jurada dada ante un notario público, tal y como lo reclama la Dirección de Asesoría Jurídica en su informe.

Nunca se le previno lo indicado supra a la recurrente, y es allí precisamente donde se vicia la motivación del acto y por conexidad se vicia el debido proceso, pues nunca se le dio la oportunidad a la petente de aportar los elementos probatorios que el Consejo de Transporte Público consideraba necesarios, para comprobar el dicho de la señora N.P.A. y tomar una decisión final.

Tal como se indicó en otro apartado de esta resolución, en el expediente administrativo consta el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0664-2024 del 22 de mayo de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, suscrito por las Licenciadas Cindy García Arias y Sidia Cerdas, Ruíz, en el que previenen a la señora N.P.A. que a porte: “(…) 1.- Original y copia, o fotocopia certificada notarialmente de la cédula de identidad, Licencia C-1 y Código de conductor de la persona que se designará para la conducción del vehículo (de conformidad al artículo 49 de la Ley 7969) (…)”.  Dicha prevención fue atendida por la señora N.P.A., según copia de certificación notarial, realizada por la MSc. F.S.P. y que consta en el expediente administrativo, remitido por el Consejo de Transporte Público. (Ver folios 16 y 18 del expediente administrativo)

Como se aprecia, nunca se le solicitó por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público a la recurrente, que aportara documentos o elementos probatorios, que demostraran, que, aunque se encuentra casada según el Registro Civil, no convive con su cónyuge.

Se cuestiona la validez de la declaración jurada aportada, pero no se le dio la oportunidad de presentar alguna que cumpliera con los requerimientos de credibilidad, requeridos por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su análisis fáctico jurídico al momento de emitir el informe.

Se menciona una declaración jurada protocolizada por un notario público, pero no se le previno a la interesada que la aportara, tal hecho es alertado así por dos directivos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, lo cual queda evidenciado en la parte dispositiva del acuerdo, el cual en acápite segundo del “Por Tanto” indica:

“(…) SEGUNDO: El director Esteban Hernández justifica su voto negativo indicando: “voto en contra porque me parece que se le podría dar un espacio para que protocolice como se debe la firma la señora en este caso, y que fue lo que traté en un principio, y darle más espacio a la señora para que lo hiciera, verdad”. El director Orlando Ramírez se adhiere a la justificación dada por el director Hernández Núñez. (…)”

Lo anterior era lógico, dado que en el informe jurídico se hace mención a la calidad de la declaración jurada, porque en aras del debido proceso lo que correspondía era haberle prevenido a la recurrente que aportara dicha declaración protocolizada, si es que con dicho documento, se hubiera podido sustentar los requerimientos para acceder a la solicitud, pero no se hizo así, por lo que se ha trasgredido el debido proceso, se ha viciado el acto en su elemento de motivación y se afecta el principio de legalidad.


El artículo 49 de la Ley No. 7969 indica:

“ARTÍCULO 49.- Excepciones a requisitos subjetivos

Por medio de acto administrativo motivado, el Consejo podrá exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo anterior, o de algunos de los requisitos mencionados en ese artículo, a las personas enumeradas a continuación:
a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida prestar directamente el servicio de taxi. 
b) Las mujeres jefas de hogar. 
c) Las personas mayores de sesenta años. 
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el vehículo.” (el resaltado es nuestro)

Este Tribunal quiere hacer mención, al hecho de que el Consejo de Transporte Público dentro de sus potestades, ostenta el poder valorar a la postre cual es la mejor opción para la satisfacción del fin público, y otorgar o no, bajo el principio de legalidad y razonamientos sustentados en la lógica, la técnica y la razón, la exoneración solicitada.

Pero en el presente asunto, lo que sucede es que la Junta Directiva por recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos, rechaza una solicitud de exoneración de conducción del vehículo en una jornada de al menos 8 horas diarias, pero sin dar la oportunidad a la petente, de aportar los elementos probatorios que sustenten su dicho de que, aunque se encuentra casada, y el vínculo no se ha disuelto, no convive con su cónyuge, lo que eventualmente la colocaría en una posición de mujer jefe de hogar. Tal situación vulnera el principio de legalidad y vicia el acto de nulidad por ausencia del elemento de motivación, lo que ciertamente infiere en la validez del acto que se impugna.

5.3.1 Sobre la dilación en la tramitación de la solicitud presentada por la señora N.P.A.

Por haber sido indicado así por la recurrente en su líbelo de impugnación, este Tribunal Administrativo de Transporte, al realizar el análisis del caso que se somete a conocimiento de este Colegiado, tiene por demostrado que, en la tramitación de este asunto el Consejo de Transporte Público, excedió los plazos razonables para la atención de una gestión como la que interpone la señora N.P.A., ya  que la solicitud fue presentada por la concesionaria  a la Administración, desde el 13 de octubre de 2023 (Ver folios 26 y 27 del expediente administrativo), y el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024, mediante el cual se resuelve el trámite es de fecha 11 de julio de 2024.

En la misma línea del párrafo anterior, se puede verificar que, es hasta el 22 de mayo de 2024, mediante oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0664-2024, de la Dirección de Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público, suscrito por las Licenciadas Cindy García Arias y Sidia Cerdas, Ruíz, se le previene a la señora N.P.A., para que aporte: “(…) 1.- Original y copia, o fotocopia certificada notarialmente de la cédula de identidad, Licencia C-1 y Código de conductor de la persona que se designará para la conducción del vehículo (de conformidad al artículo 49 de la Ley 7969) (…)”.  Dicho oficio es comunicado a la concesionaria vía correo electrónico el 27 de mayo de 2024, sea es hasta 7 meses y medio después de presentada la gestión que se le previene a la concesionaria aportar documentos para el análisis del caso.

Ahora bien, es totalmente entendible, que el Consejo de Transporte Público, deba realizar el estudio respectivo de las solicitudes que se le presenten, más cuando de por medio se encuentra la prestación de un servicio público, y que tal análisis requiere de un tiempo razonable.

Estos estudios, requieren de una temporalidad para su cabal análisis y determinación de la procedencia o no de lo solicitado, pero esto no es lo que ha sucedido en el presente caso, ya que como consta en el expediente administrativo, la Administración se ha excedido en sus potestades y ha mantenido sin resolver la gestión de la concesionaria, por un plazo que supera en demasía lo razonable. 

Tal como se indicó anteriormente, la Administración en la tramitación de solicitudes, permisos, licencias, autorizaciones, debe cumplir con ciertos procedimientos, análisis y estudios, lo que lleva a que no puedan resolverse en ocasiones de manera inmediata, las gestiones que presentan los administrados, pero todo esto debe darse dentro de plazos razonables e informados, que garanticen dentro lo pertinente una resolución oportuna, sea denegando o autorizando lo peticionado y que otorguen seguridad jurídica a los usuarios.

Como corolario de lo anterior, no puede la Administración bajo ningún punto de vista, dejar un asunto sometido a su conocimiento sin resolución por meses, ya que esto, es inadmisible, y además, transgrede los principios de eficiencia, eficacia y celeridad con que debe actuar la Administración, sin mencionar el estado de inseguridad jurídica en que se coloca a la concesionaria.

La Sala Constitucional, sobre dichos principios ha referido en la Resolución No. 20109 – 2020, de las 09:25 horas del 20 de octubre del 2020, lo siguiente:

PRINCIPIO DE EFICIENCIA Y EFICACIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

“(…) Además, en materia de prestación de servicios, esta Sala ha señalado –v. gr. Sentencia N° 2016-000427 de las 09:30 horas de 15 de enero de 2016- que el buen funcionamiento de estos corresponde a un derecho fundamental. Esto, a partir del contenido de los artículos 139, 140 y 191 de la Constitución Política. Esto se traduce en la obligación de las distintas Administraciones Públicas de prestar servicios de forma continua, regular, célere, eficaz y eficiente. Asimismo, de la parte orgánica de la Carta Fundamental, se erigen una serie de principios de la organización y función de la Administración, los cuales han sido desarrollados por normas infra constitucionales, tales como la Ley General de la Administración Pública, que en sus artículos 4, 225, párrafo 1 y 269, párrafo 1, impone el deber de los órganos del Estado, de orientar y nutrir la organización y la función administrativa. Así, el principio de eficacia supone que la organización administrativa está diseñada para la obtención de objetivos y fines asignados por el propio ordenamiento jurídico, lo que obliga la existencia de planificación y rendición de cuentas. Por su parte, la eficiencia implica la obtención de los mejores resultados con el uso racional de los recursos con los que cuentan las diferentes dependencias. Asimismo, se impone a la Administración el principio de simplicidad, el cual se debe entender como la obligación de que las estructuras administrativas y sus competencias sean de fácil comprensión, sin procedimientos complejos que retarden la satisfacción de los intereses públicos. El principio de celeridad, impone la obligación a las Administraciones Públicas a cumplir con sus objetivos y fines, de la forma más expedita, rápida y acertada posible, para evitar retardos indebidos e injustificados. Así, estos principios imponen una serie de exigencias, responsabilidades y deberes permanentes a todos los entes públicos. (…)” VCG04/2021

Por lo anterior, este Tribunal Administrativo, hace un llamado al Consejo de Transporte Público, para que en resguardo de los principios de eficiencia, eficacia y celeridad con que debe actuar la Administración, vigile que no se repitan circunstancias como lo acaecido en el presente asunto.

Por todo lo dicho, es el criterio de este Tribunal Administrativo de Transporte, que debe acogerse el Recurso de Apelación y retrotraer los efectos de esta resolución al momento de la valoración de la solicitud, con la finalidad de que en un plazo razonable y proporcional, se le prevenga a la concesionaria P.A., que presente la declaración jurada, la cual deberá ser rendida ante Notario Público, con indicación de la norma jurídica que indica que así se requiere: y que tanto echa de menos la Dirección de Asesoría Jurídica de ese Consejo.

POR TANTO

I.- Declarar con lugar el Recurso de Apelación, presentado por la señora N.P.A., mayor, casada, concesionaria de la placa de taxi TP-00, cédula de identidad No. 000, contra el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
 
II.- Se ordena retrotraer los efectos del acto, al momento de la valoración de la solicitud presentada por la señora N.P.A., mayor, casada, concesionaria de la placa de taxi TP-93, cédula de identidad No. 000, para que se proceda según lo indicado en la parte considerativa de esta resolución.

III. De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio. 

IV. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa.

NOTIFÍQUESE



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Licda. Maricela Villegas Herrera	                        Licda. María Susana López Rivera
Jueza			                                            Jueza
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